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Regidor Fernando Garza Martínez: Gracias por estar, bienvenidos a la sesión 
ordinaria de la Comisión edilicia de Centro, barrios tradicionales y monumentos, 
secretario por favor.  
 

Carlos Briseño, secretario técnico: Con su venia regidor le informo que 
contamos con la presencia de cuatro de cinco regidores de la comisión edilicia de 
centro, barrios tradicionales y monumentos por lo que contamos con el quorum 
legal para esta sesión.  
 

Regidor Fernando Garza Martínez: Damos cuenta de la asistencia con quorum 
legal y de que se tomarán como válidos los acuerdos que se aprueben, damos 
cuenta de la inasistencia de la regidora Cecilia Haro quien mandó justificante. 
Aprobado por unanimidad. Antes de pasar al siguiente punto de la orden del día, 
hago de su conocimiento que el doctor Carlos Briseño secretario técnico se va a 
despedir, cambia de profesión y le cedo el uso de la voz.  
Carlos Briseño, secretario técnico: hola buenas tardes regidoras, regidores, 
agradezco la oportunidad al regidor Fernardo Garza y a ustedes por la labor de 
cooperación y acompañamiento realizada a lo largo de esta gestión, fue una gran 
experiencia el haber coincidido con ustedes regidores y seguro estoy de que esta 
comisión garantizará la continuidad de los trabajos llevados a cabo por la 
presidencia del regidor Fernando Garza, muchas gracias de verdad gusto haber 
compartido.   
 

Regidor Fernando Garza: En base al artículo 110, fracción cuarta del Código de 
Gobierno municipal, nombro como nuevo secretario técnico a Alfonso García 
Sevilla.  
Como siguiente punto del orden del día, pongo a su consideración compañera y 
compañeros regidores, el proyecto de orden del día, mismo que les fue enviado 
con antelación: 
 

I. Lista de asistencia y declaración del quorum;  
II. Lectura y aprobación del orden del día;  

III. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión del 25 de enero;  
IV. Asuntos generales y 
V. Clausura de la sesión. 

 
 Si no existen observaciones someto a consideración de la regidora y regidores, 
en votación económica les pregunto si se aprueba, aprobado.   
Siguiendo con el tercer punto de la orden del día, quiero someter a la 
consideración de los presentes se dispense la lectura de la sesión ordinaria 
celebrada el 25/01/2004 ya que con anticipación se les hizo llegar copia de la 
misma, si no hay observaciones al respecto, lo someto a su consideración. En 
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votación económica les pregunto si es de aprobarse. Aprobado. En asuntos varios, 
si alguien quiere hacer uso de la voz, adelante  
 

Regidor Aldo de Anda García: Carlos pues solo agradecerte, te conozco desde 
hace más de 10 años, cuando fuiste diputado en la 59 legislatura y siempre, desde 
aquel entonces te has conducido como un caballero y como secretario técnico 
esta comisión, no fue la excepción, desearte el mayor de los éxitos en lo que sea 
que vayas a emprender y aquí cuentas con un amigo y gracias por todo.  
 

Carlos Briseño, secretario técnico: Gracias regidor e igualmente.  
 

Regidora Karla Leonardo: Todo el éxito Carlos  
 

Carlos Briseño, secretario técnico: gracias a todos.  
 

Regidor Fernando Garza Martínez: No habiendo quien más quiera hacer uso de 
la voz, siendo las 13:19 horas del jueves 15 de febrero se da por clausurada.  
 


